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En cumplimiento a lo dispuesto en el .Artículo 69 de Ia Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo .y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) dias desde.el envío de la citación, se procede a notificar por
AVISO el contenido de la Resolución ( ), Auto ( ), Autorización ( ), número

Al señor (a):

ldentificado con cédula de ciudada Expedidá en:
En calidad de:

Contra el cual Y- Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de los
diez (10) dias hábile§ siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro
del Avisó, ante:

Dirección General. _1_
Subdirección de Administración de la Oferta de
Participación Ciudadana: _
Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Apoyo: K

- 
NO procede RECURSO DE REPOStCtÓN.

,.1

diS¡;oult les, Educación Ambiental yto9 i< t\ K

F U;\¡DA.MENTO DEL AVISO
PARA SER PUBI.I.JADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocidq la infonnación del destjnatario, se procecie a publicar en la página web de la
Entidad y en un lugar de accesó púlilico de la Corpcración Autónorna Regional de Santander
CAS, el presente Aviso acompañado rJe la copia íntegra del ació acjministrativo a notificar, por el
término de cinco (S) dÍas, advirtiéndoie qÚe la notificacióñ se considera surtida al finalizar el día
siguiente al retiro del Aviso. ., 

..

Fecha de Publicación en Página Webl '

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de clesfijación del Aviso:

Número tJe e>lpeclierrte:

3t -c'1 - ?¡¿3
loS- \t __

Aviso Origirral firmado por:

Nombre (!-.{o116r¡1 [- A
Anexo: Acto Ar.tministrativo cargo s t )\qr,, ctoJc *
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Socorro, 0611012023 4:17 PM

benora:
ELVIRA FIGUEROA DE RODRIGUEZ
Predio Villa Elvia, Vereda Neftalí
Suaita- Santander

ASUNTO: NOTIFICACTÓN POR AVTSO (Articuto 69 del C.p.A.C.A.)

Cordialsaludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No 1188.2022 Agosto l8 de 2022 del expediente No. 68755-00105-2012
expedido por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un
Expediente y se Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
a la señora ELVIRA F¡GUEROA DE RODRIGUEZ, en consideración a que no se presentó a surtir
dicha diligencia de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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conpoRactóN ¿urÓuotvl¡ REGIoNAL CIE SANTANDER' cA§

SEDE REGIONAL OE APOYO COMUNERA

nE§oLUCloN RCA No.

,,por la cual se ordena el archivo dc un Expedlente y se diclan otras disposlciones"

El Je{e de Ofieina §ede de Apr:yo Regional Comunera de la C.A S, en uso de sus

Iir,úu*,oour leg¡ales y estaiulartas consagradas en la Resoluctón DGL No 001103 del 25

de novtclubre de ?014 Y

CON§IDERANDO

Oue nrediante Resolt¡ciÓn RCA No. 00243.13, de fecha 22 de Abnt de 2013, la

Corporación Autónoma Regronal de Santanrier -C A.S -, Sede de Apoyo Regional

Comunnra, resolvió enlre alras cosasi otorgar Conr;esión de Aguas §upedtciales de la
fuenle hlclrica INNOMINADA, la cual discurre por la \/eroda NEFTALI, del Munlcipio de

suAlTl\.sANTANDER, a nombre de la §eñora ELVIRA FIGUEROA DE RODRIGUEZ

identificado con Cédula de Ctudadanía No. 28.433 853, expedtda en Suaila'Sanlande-r, en

beneficio del predio rural denomtnado VILLA ELVIA, ubicado en la Vereda NEFTALí, del

Municipio de suAITA-$ANlAN0ER.

eue el conlenido del anterior proveido fue notificado p'ersonalmente a la Señora ELVIRA

F¡GUEROA DE RODRIGUEZ rdentificado con Céduia de Ciudadanía No. 28.433.853,

expedida en Suaila-§antander, el dla 24 de Octubre de 20'13, en calidad de interesado.

CONSIDERACIONES

Oue una vez consultada la base de datos y los archivos de la -C.A,S,' Sede Regional de

Apoyo Comunera, NO se encontró solicitud de renovación de Concesión de Aguas

Supórficiales. a nombre de la Señora ELV¡RA FIGUEROA DE RODRIGUEZ identificado

con Cédula de Ciudadania No. 28.433.853, expedida en Suaita-Sanlander, por lo cual se

concluye que la Concesión de Aguas Superficiales otorgada mediante la Resolución RCA

No. 00243-1 3, de fecha 22 de Abril de 201 3, a la fecha se encuentra vencida, toda vez que

el térmrno por el cual ésta se otorgó fue de cinco (10) añcs, contados a partir de la eiecutoria

de la citada Providencta.

Que, de acuerdo con lo anlet¡ormente relac¡onado, este Despacho consldera necesario

acudir a la figura del Oesistimiento Tácito, la cual es la consecuencia iurídica que ha de

aplicarse si la parte que promovió un trámite administrativo no cumple en un determinado

lapso de tiempo con la carga procesal de Ia cual depende la continuaciÓn del trámite.

Que el articulo 3 de la Ley 1437 de 201 1 señala: "Principios. Todas las autaidades deberán ,,,+' t i

interprctar y apticar las disposlciones que regulan las actuaciones y proced¡miiltos a:'5
adniinistratívos a la luz de tas principios consagrádos en la Constilución Politica, en la Pafte

Primera de este Códigrt y en,as leyes especia/es"

ot¡easim¡Smo,elnumeral11delcitadoartfculodispone:.Envi¡tuddelprincipiodeeÍicacia,
las auto¡irlades buscarán que los proceclimienlos logren su {inalidad y, para el efecto,

removerán (e oficio /os obslácu/os puramente tormales, evitarán dectsiones inll¡bÍonas, 
.::J:!::

dilacianes o rclaÍdos y sanearán, do acuerdo con esle Código las irregularidades i:...rt
procerlimentales que se presenten, en procura de la afectividad del derecho ntaterial obieto I ";''rr

cle la actu aciótt administrativa".

oueelArtículo17delaLey1755de2015señala:"Policionesincompletasydesl.stirnjenfo
tácito. Ett virtud rlel prhrcipio de eficacia, cuando la autoridad consfafe que una pelieión ya

radicada está ¡naompleta o {lue el peticionario deba realizar una gesfttÍn de lrárnite a su
c¿rrgo, ,)ecesana para adaplar tma rlecisiÓn de fondo, y que la actuaciÓn pueda continuar

Á
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sr,) oponersr i¡ lí1 ll,y. ttlqu(*itá nl ¡rtlicionatn d*¡t{¡o rl* k;.1 ¿*r¡.t {10} dias sigt|cttlcs a la
feclra de ra¡*cadritn »{,t¿t quo l;t r;üutpktlt.: t)tt cl l¡rttttitto tttiixtutrt tk: un l'l) mts, it pafik r}gl
dia sEllenfe erl quü o¡ ¡ttlür$:;airla lllratlc bs tlt)üu¡twrúd¡s tt tn{errn¡:s rcq¿cricfos, se
¡eatl¡vatá el lémwt.t ¡tara r*solver',.1a policir5tt

§e crrtenrier¡'¡ que el peilick.tttivit¡ ll¡t rJr¡slslri/o rle su saltctlttrJ a d* la aclunuón cuanda ila
$8¡,sfdt)a c>l ro<¡uetrntk-,t¡lo. :¡¡r/v¿r t¡ue arilcs do votr;ar el ¡»lazo canr:edirlt¡ s}licikl ¡trónoua
/iosla ¡rnr tur lúnttitxt it¡rtal .

Ve¡rcrrJns los l*j¡nlrt¡c¡s cslaD/ccrr/ob er¡ csle ailiaila, sin t¡rre el p*tieionatio lnya cturplido
el terynrnttietúo. la aulorktacl clecretará el desíslintienlo y et atchivo ctel 

-expe<tiente,

/ned,flrfe acto adttt¡tttsl¡aliv<¡ ¡noliva¡la, que se nalificará persot¡a,rr,enle, canlra el cual
únicanwnle ptocedo rcct¡¡so de re¡sasición, sin ¡terjuicio de que la tespecliva solicitucl pueda
§or otreyo/¡l0rrle prusenfar/a can e\ llenrt de los roquisitr:s /ega/es

tttt Ptocasa a actuaciórt cle cualt¡uier naturaleza, efi a,alqu¡ara cle sus afapas, petmanez-ca
haclivo et¡ /a Secrelaria de./ Dcspbcho, porque no se so/icía r¡ realiza nihguna acluación
rlu¡anlo el plazo cle urt (1) atio en prinera o única htslancia, conlarlas UesrleTt d¡a siguiente
a la últinrc ttlc.lificaciótt o desde la úllínm dtligencia a acluació¡t, a ¡teticiórr tte paiie o de
o/¡'clo, se decrclara la lenninación por Desistrntionta Túcilo sin nocesuJad de re$uorimienta
prcvio. En esle evenlo no habrá candena en cosfas "o perjuicios,' a cargo de las parfes,i

Así las cosas. el desistimiento tácito se predica como una terminación anormal de un
procedinrienlo o actuacién, significando que, con la acción de no hacer, es decir la no
presentaciÓn de la información solicitada, dentro de los términos propuestos. los
inleresados renuncian al trámite que se pretendia continuar.

Que en. razón a lo expuesto en esta providencia y encontrándose a la fecha vencida la
concesión de Aguas superficiales otorgada medianle Resolución RCA No, 00243_i3; d;
fecha 22 de Abril de 2013. sin que se haya promovido trámite alguno tendiente a obtener
renovacíón o nueva solicitud de concesión de Aguas superfiliabs, por parte de la§
interesadas' este Despacho considera que no existJfundamánto de hecho, n¡ de derecho
para contínuar con el trámite adminislrativo objeto de estudio en esta providencia, por lo
cual se considera pertinente procede r a ordenar el archivo definitivo oe tóoas las diligenciai
administrativas obrantes en el Expediente RCA No. 68755-00105-2812, aperrurado el 17
de Febrero de!2012, cuyo asunto es Concesión de Aguas Superficiales de la fuente hídrica
INNOMINADA, la cual discurre por la Vereda l¡rrrnú,'del Municipio de suAlrA-
SANTANDER, e¡ beneficio del predio rurat denomina¿o últtR ELtlÁ, ubicado en la
Vereda NEFTALÍ, det Municipio de SUATTA-SANTANDER.

Que con base a lo dispuesto en el Decrelo 1070 de 2015 y el Articulo 3 de la Ley 143? de2011, se debe interprerar. y apricar las disposiciones que ,"guran-ra, actuaciones yprocedimientos adrninistrativos a la luz de los principios éonsagiados en ta Constitución
Política y las leyes especiales

Que el Articulo 8" de la Carta Polílica de 199'1, estable_ce: Es obtigación del Estado y de lasper§onas proleger las riquezas culturales y naturales", colocandá en cabeza oel fstaOo yde los particulares' Ias responsablidades que puedan surgir por el detár¡oro del medio
ambÍente, cuando se alenta contra los recursos naturales.
Que el Artículo 79 de la constitución política consagra que: ,,(...) 

Todas las personas tienenderecho a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará ta'participr"ion o" la comunidaden ras cjecisiones que puedan afecrarro. Es deber del Esiado p;;td; ra diversidad einlegridad del ambiente, conservar lah áreas de especial imporranlia eIotogi", y fomentarla educaclón para el logro de eslos fines ,,

Que el Arlículo B0 de la constilucién Polifica de Colombia de '1991 establece que. El Estadoplanificara el manejo y aprovechamiento de los recursos nalurales. para garanlizar su

r i,i . .: I '' : ,l¡ il ll; :;lli!i) ,) t iilr i
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rf*:iarroli* gr¡slenlbl* S[, cúrlserv¿tción. rerlaul*ctor'] o § j-l§liil]clon Ademas deberá preverxlf

y t:üültttl;n lss la{:t{:ire§ $* deluút}. Arnb¡ental, Itrlpfi:^eí ias sanctones legales y exigtr la
t*t3;*,ir.fifi de krt danos r;ar¡sadc;s

üue el Arlicrrlo I del llecrtto Ley 2B1i rle I9i4 de!er;r'rta qlte f I amprente eS palrlmonl.

cr:tttin [:i Ést;¡rja y lc* pan§\ilares deben Pñrf lf,lp§. *ri 5u ple§etvaclon y n]ane,o, que §on

rl.* r¡lilrrlarl prLhlica * inleré5 rocral La presrruarlán :r Ináne.,O de los recursos nalurales

rt:**vatsfux tarnbi¡ln ñnfi rJe t/tll¡da(l ptitrltca e tnterás $Ü:lal'''

Que c*rr fundarrr*nlo en el Articulo 31 Numefa, 1? de la Ley 99 d* 1993, corresponde a la

Car¡tc:racún At¡tónoma Regronal cje Sanlanrier -C A.$ -. ejercer Las funciones de

evaluación. conlrot y segurmránto ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los

demás ftrecursos Nalurales Renovatrles, lo cual com¡rrenderá el velrmiento, emisión o

tncorporactén rle suslancias o resldt¡os líqurdos, sóldos y gasÉosos, a las aguas en

cualqurera cle sus for¡nas . al aire. o a los suelos, asi Cot'ro los ven¡mientos o emisiones que

pueOan causar daño o pgner en peligro el normal desarrollo sostenible de los Recursos

i.laturales Renovables o inrpedir u obstaCuhzar su empleo para otro§ usos Estas lunciones

"ámpr*nrten 
la expedicrón úe Ias respectivas licencias etnbientale§, permisos' concesiones'

aut0rieac¡0ne§ Y salvoconduclos

Que nrsdiante Resolución DGL No 00001 103 d*l 2l¡ ce novlembre de 2014, Articulo

Tercero, la DÍreccién General da la -C.A.5.-, delegé a lcs ¡efes de las Sedes Regionales de

A¡:oyo, surtir las siguientes funcloneg entre otfa$: Tramitar de oficro o a petición de parte y

cle confcrmidad con la ley 1333 de 2009 o la nrlrma que lo modiflque o sustituya, las

investigaciqnes administrálivas por violación a las normas sobre aprovechamienlo,

protecóién, conlrol" preservación. control, cünservácién y moviltzacrÓn de los Recursos

Nalurales Renovables y el Ambiente

En ménlo de lo expuesto 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Por la -c.A.§.- sede Regional de Apoyo comunera, cancélese y

Archfvese el Expediente RCA No. 68755-00105-2A12, aperturado el17 de Febrero

del 2A12, de conformidad con las razones expuesles en la parte moliva de la presente

Providencia.

ARTíGULO SEGUNDO. Ejecutoriada la presenle Frovidencia, dejar las re§peciivas

constancias, registrese en los libros y Base de Dafos de la -C.A.S,-.

ARTÍCULO TERCERO. Informar a Ia §eñora ELVIRA FIGUEROA DE RODRIGUEZ
rdentificádo con Cédula de Ciudadanla No. 28.433.853, expedida en Suaita'Santander, que,
en caso de eslar haciendo uso del recurso hidrico, debelán solicitar la respecl¡va Concesión ,]:;:!r:r
de Aguas §uperficiales de la fuente hfdrica INNOMINADA, la cual discune por la Vereda 

.r!-.¡,'\i
NEfIALi, del Municipio de SUAITA-§ANTANDER, en . beneficio del predio rural i,..^,

denominado VILLA ELVIA, ubicado en la Vereda NEFTALI, del Municipio de SUAITA-
SANTANDER, para lo cual deberán allegar a la Sede ce Apoyo Regional Comunera de la
-C.A.S.- la siguiente documenlacién: 

i 
,:. Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del o interesados.

. Certificado de Tradición y Libertad de los predios .No superior a tres (03) nreses de : ' ,

. Cr:nsignación de autoliquidación tarifa de evaluación ambiental.

ARTICULO CUARTO: Por la Oficina de Alencién al Us¡¡ario de la -C.A S.- sede de,{poyo
Regional Comunera, y de conformidad con lo eslableciclo en el Artlculo 67 del Cédigo da

1."' ,: ¡

expedición).
. Forrnulano Único Nacional de Concesión de Aguas

diligenciado.
Superficiales, debidanrente

ll
J.i

\

ru-
ry CA§

4.4.

RC.



Prucedrmienln Ad¡rinislralivc y ,Je lo Cc¡nlencioso A.cimlnstrativo, notrfíque*e
perscnalntente el conlenido cJe la presenle Providencia a la §eliora ELVIRA FIGUEROA DE
ROORIGUEZ idenlifcado con Cádula de Ciudadania No. 28.433 853, expedida en Suaita-
Sanlander, en calidad de lnleresado (luren se puede localizar en el predio rural denominado
VILLA ELVIA, rrbicado en la Vered¡ NEFTALI, del Municipio de SUAITA.SANTANDER..
Hágase entrega de una copia de la tnisma pera su conocimienlo y fines pertrnenles

De no ser postble la diligencia de nalilicación personel de la presenle Prov¡dencia. realicese
conlonne al procedímientq establecidc en los Arliculos 68 y 6§ clel Cédigo de Procedimienlo
Admintstratrvo y de lo Contenciusc, Adrninislralivo

ARTf§uLo QUlNTo, contra lo dispuesto en la presente Providencia, procede en sede
Adminislraliva. Recurso de llepcsicrón el cual podrá interponerse ante El Jefe de Oficina
§edc de Apoyo Regional Gornunera,rJe la -C A § -. el cual pndrá inlsrponerse denlro r1e los
diez (10) dias hát¡iles siguientes:a la lecha de notificación personal o al envio del
correspondiente avrso.

NOTIFIAUESE Y CÚMPLA§E

ll

DO IELTRAN
Jefe Cas §ede Regional Apoyo Corriunera

Proyocló,
iioiisé.
Vo.Bo.
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